
 
 

1 
 

 
Tema: Protocolo Sospecha de contagio Covid-19 
Área:  Protocolos 
Institución en la que rige: General 
Publicado por: Plan Retorno 2020 
Validado por:  Equipos Directivos Red de Colegios Gestora 
Fecha última revisión: 2020-10 
Cambia versión fecha:  
Objetivo: Establecer un procedimiento de reconocimiento de casos positivos y sospecha 

de contagio Covid-19, para actuar preventiva y coordinadamente al interior del 
establecimiento, en resguardo de la comunidad. 

 
Importante: 

 Toda la comunidad educativa debe manejar previamente este protocolo. 
 La persona designada para activación de protocolo de sospecha, debe ser una persona del 

establecimiento que se encuentre fuera del grupo de riesgo (especificado en Consideraciones al final 
del documento), debe ser conocida por toda la comunidad escolar  

 Para las acciones 5 a y 5 d se deberá utilizar el documento Excel llamado: “Ficha Sospecha de contagio 
COVID-19” 

 Se debe mantener la privacidad de cualquier persona contagiada o con sospecha de contagio, tal 
como lo requiere la Ley sobre Protección de la Vida Privada del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia (Ley 19.628). 

 Ante la sospecha de contagio y/o confirmación, todos los contactos estrechos deben entrar a 
cuarentena por el período recomendado por las autoridades de salud.  

 El apoderado se compromete a comunicar al Profesor jefe, las dificultades de salud que pueda tener 
su hijo/a y que los sitúan en grupo de riesgo ante Covid-19. 

 Las fuentes bibliográficas de referencia en la elaboración del presente Protocolo son:  
 Documento “Orientaciones para el año escolar 2020, preparando el regreso de MINEDUC”, Protocolo 

n°2: Covid-19 en establecimientos educacionales, Protocolo n°3: Limpieza y desinfección de 
establecimientos educacionales de MINEDUC, Limpieza y desinfección de ambientes- Covid 19 de 
MINSAL.  

 

Acción Descripción Responsable 

1.- Consideraciones 
preventivas desde 

el hogar. 

a. El equipo directivo informará a toda la comunidad 
escolar, por medio de los canales formales, que las 
personas que presenten sintomatología asociada,  deben 
quedarse en el hogar sin acudir al establecimiento. 

-Equipo directivo 
(informará). 
-Colaboradores y 
estudiantes. 

b. Es obligatoria la toma diaria de la temperatura corporal 
en los domicilios de cada uno de los colaboradores y 
estudiantes, así como el monitoreo de síntomas. 

-Colaboradores. 
-Apoderados. 

c. En caso de síntomas, deben contactar a un médico para 
evaluación y realización de examen PCR, esperando 
resultados resguardados en su casa, informando 

-Colaboradores. 
-Apoderados. 

1. Toda la comunidad educativa debe manejar previamente este protocolo.
2. La persona designada para activación de protocolo de sospecha, debe ser una persona del estableci-
miento que se encuentre fuera del grupo de riesgo (especi�cado en Consideraciones al �nal del documen-
to), debe ser conocida por toda la comunidad escolar 
3. Para las acciones 5 a y 5 d se deberá utilizar el documento Excel llamado: “Ficha Sospecha de contagio 
COVID-19”
4. Se debe mantener la privacidad de cualquier persona contagiada o con sospecha de contagio, tal como 
lo requiere la Ley sobre Protección de la Vida Privada del Ministerio Secretaría General de la Presidencia (Ley 
19.628).
5. Ante la sospecha de contagio y/o con�rmación, todos los contactos estrechos deben entrar a cuarentena 
por el período recomendado por las autoridades de salud. 
6. El apoderado se compromete a comunicar al Profesor jefe, las di�cultades de salud que pueda tener su 
hijo/a y que los sitúan en grupo de riesgo ante Covid-19.
7. Las fuentes bibliográ�cas de referencia en la elaboración del presente Protocolo son: 
8. Documento “Orientaciones para el año escolar 2020, preparando el regreso de MINEDUC”, Protocolo n°2: 
Covid-19 en establecimientos educacionales, Protocolo n°3: Limpieza y desinfección de establecimientos 
educacionales de MINEDUC, Limpieza y desinfección de ambientes- Covid 19 de MINSAL. 
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inmediatamente al establecimiento, una vez 
recepcionen los resultados. Los estudiantes deberán  
informar al profesor jefe y en el caso de colaboradores, 
informar a la jefatura directa. 

d. Ante contactos estrechos, entendiendo por ello las 
interacciones ocurridas dentro de la sala de clases, la 
persona encargada de activar protocolo de sospecha 
comunicará a Dirección para emitir un comunicado a las 
familias y actuar con prontitud para resguardo de la salud 
de cada integrante de la comunidad.  

2.- Consideraciones 
generales. 

a. Cada Colegio contará con una persona designada para 
comunicar activación de protocolo de sospecha. Se 
considerará sospecha si se identifican algunos de los 
siguientes síntomas: fiebre, tos seca, cefalea, 
expectoración, dificultad para respirar, dolor de 
garganta, fatiga, problemas digestivos, malestar general, 
pérdida de olfato o gusto, erupción cutánea. 
La sospecha puede ser identificada tanto al inicio de la 
jornada (en control de acceso al Colegio) como en el 
transcurso de esta (aparición repentina de síntomas). 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha.  

b. Los colaboradores o estudiantes que identifiquen 
sospecha, deben informar inmediatamente a la persona 
designada para activación de protocolo de sospecha. 

-Colaboradores 
-Estudiantes 
-Apoderados 

c. La persona designada para activación de protocolo de 
sospecha, deberá procurar tomar las medidas de cuidado 
pertinentes como distancia física, uso de elementos de 
protección personal  E.P.P. y alcohol gel. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 

3.- Del traslado de 
personas con 

sintomatología. 

a. La persona con sospecha de contagio Covid-19, no debe 
circular por el establecimiento libremente.  

-Colaboradores. 
-Estudiantes. 

b. Al momento de que la persona dé aviso de 
sintomatología de COVID-19 (acción 2 a), se activará el 
procedimiento de limpieza y desinfección  inmediata de 
las áreas por las que el posible contagiado transitó 
(baños, pasillos, salas, comedor, entre otros). 

-Personas que 
participan en el 
protocolo de 
sanitización. 

c. La persona con sospecha de contagio Covid-19, debe 
esperar las indicaciones de la persona designada para 

-Colaboradores. 
-Estudiantes. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha
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activación de protocolo de sospecha, antes de realizar 
cualquier acción. 

d. Será la persona designada para activación de protocolo 
de sospecha la que acompañará al estudiante hasta el 
espacio determinado previamente. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 

e. En caso de sospecha en la entrada del establecimiento, 
la persona encargada de la toma de temperatura debe 
impedir el acceso, tomando en cuenta la acción 1 c de 
este protocolo. 

-Persona encargada de 
la toma de 
temperatura en el 
acceso. 

f. En el caso de sospecha de algún estudiante, éste deberá 
siempre llevar mascarilla, guantes y escudo facial, los 
cuales serán facilitados por la persona designada para 
activación de protocolo de sospecha. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 
-Estudiante. 

4. De la persona 
designada para 
activación de 
protocolo de 

sospecha. 

a. Debe tener a su disposición los elementos de protección 
personal (EPP) como mascarilla, guantes y escudo facial, 
los que deberá utilizar permanentemente. 

-Administradora. 

b. Se realizará una correcta higiene de manos después de 
retirar los EPP.  
Una vez utilizados los EPP, los que son de uso 
desechables, se deben colocar en los contenedores 
determinados que tengan bolsa plástica, tapa y pedal, 
Todos estos EPP deberán ser tratados como desechos 
infecciosos, indicado en el Procedimiento de Limpieza y 
desinfección. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 

5.-  De la 
sintomatología del 

colaborador y/o 
estudiante. 

a. La persona designada para activación de protocolo de 
sospecha, solicitará tanto al estudiante como al 
colaborador, el registro de los espacios y lugares 
transitados, además de la lista con las personas que 
estableció contacto, indagando, además, sobre otros 
posibles síntomas, dejando registro en la 
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Una vez realizado esto, le solicitará al colaborador 
retirarse para que pueda realizar la acción 1 c de este 
protocolo. 
El estudiante será trasladado a la sala de aislamiento, 
esperando a ser retirado del establecimiento por el 
apoderado/tutor.  
Una vez el estudiante sea retirado del establecimiento, el 
apoderado firmará el retiro con indicaciones concretas a 
seguir como: el resguardo que debe tener por 
precaución, tanto el apoderado como el estudiante; 
evitando el contacto con otros, garantizando la asistencia 
a un centro de salud y la realización de un examen PCR 
(ofreciendo sugerencias de centros cercanos) (acción 1 c 
de este protocolo) 

b. La persona designada para activación de protocolo de 
sospecha le facilitará al estudiante, alcohol gel para 
desinfectar sus manos. 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 
-Estudiante. 

c. La persona designada para activación de protocolo de 
sospecha informará a apoderados/tutores,  y se 
designará a una persona encargada, quien hará 
seguimiento del caso, completando estos datos en la 

 

-Persona designada 
para activación de 
protocolo de sospecha. 
-Persona encargada de 
hacer seguimiento. 

d. A continuación de la acción 3 b de este protocolo, la 
desinfección de espacio donde el estudiante realizará la 
espera, se hará inmediatamente después que se retire 
del lugar. 

-Personas que 
participan en el 
protocolo de 
sanitización. 

e. El colaborador o estudiante que haya sido diagnosticado 
con Covid-19 o que haya presentado síntomas , no siendo 
diagnosticado, podrá reintegrarse al establecimiento 
sólo con certificado de alta médica o con resultado de 
examen negativo respectivamente. 

-Colaborador. 
-Apoderado (para 
estudiantes de ciclo 
menor) 
-Estudiante (de ciclo 
mayor) 

 
 

 Grupos de riesgos en población infantil y adolescente: aquellos que tienen un sistema inmunológico débil 
o afección de salud crónica, cardiopatías, enfermedades respiratorias crónicas, diabetes mal controlada, 
cáncer, enfermedades autoinmunes, pluripatología. enfermedades minoritarias (raras), desnutrición, 
otros grupos susceptibles de vulnerabilidad, aquellos con enfermedades de salud mental, afectación 
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psico-emocional, aquellos que padecen alteraciones genéticas, necesidad afectada de alguno de los 
sentidos: sordos, ciegos, etc., discapacidad motora importante, niños y niñas con riesgo de exclusión 
social. 

 En la población adulta se consideran personas más susceptibles de padecer la enfermedad: 
Inmunodeprimidas: cáncer, trasplante, diálisis, VIH, enfermedades cardiovasculares, patología 
respiratoria crónica, hipertensión arterial, diabetes Mellitus con mal control metabólico, embarazadas, 
mayores de 60 años. 

 A aquellos trabajadores que presenten factores de riesgo conocidos, es conveniente que se les adapte el 
puesto de trabajos para minimizar el riesgo, incluso optar por el teletrabajo en la medida de lo posible.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


